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• * j fc • i ta 

- Deseando S, M , recompensar de una ma¬
ñera especial el mérito distinguido que contra- * 
jeroo el 20 del mes próximo pasado los dos ba-

^ tallones de guias de ese ejército y los volunta-1 
j rirQs de otros cuerpos» que con el mas ppor—, 

* * tuno y recomendable arrojo torauon por asal-> 
^ { to el castillo que protegía el pueblo fortifi-

;'. do de Penacerrada * en cuya conservación 
puso tamo empeño el enemigo, se ha dignado 

1^ aprobar, de conformidad con to propuesto 
sW por V. en u del actual, una condeco-

Í» ración p a u í c u l a r , que consistirá en una cruz 
j *W bronce arreglada ai modelo que acompa-

w **V^a V. E . , U cual deberá ser idéntica para 
orciales y tropa , reservándose esclusivamen-

T 

f 

/ 

te su uso para los individuos de los dos 
referidos batallones y voluntarios que personal
mente hayan concurrido al enunciado asalto, 
lisonjeándoseos. M . de que este público y 
c í e n m e testimonio de su aprecio, al paso 
que será mirado como la mas digna recom
pensa del denuedo de los valientes á quienes 
Oclusivamente se destina, servirá de honroso 
Simulo en las filas de los leales, y de honorí-
ficp recuerdo de un hecho de armas doble
mente glorioso por su propia importancia, y 
tomo precursor de la brillante victoria con 
^•e el dia inmediato aumentó V . E . un nuevo 
titulo á \ o s muchos que de antemano le ha-

c H n digno dc la gratitud de la patria y del 
inalado aprecio de M„ de cuya real or-
djn lo digo á V, E . para su inteligencia, sa
tisfacción y demás efectos consiguientes, Dios 
guarde á V. E , muchos anos. Madrid 20 de ju

lio de 1838. — Latre.nSr. general en gefe de 
los ejércitos reunidos. 

íd. número i35o« 

HlHISTCnlO DB LA G0BER5ACI05 DE LA FEfUKSÜLA* 

Cuarta sección. —Circular. 

Conviniendo al decoro de las primeras 
autoridades de las provincias que se lleve á 
efecto lo mandado en la teal orden de 4 
de agosto de 1ÍJ17, se ha servido S. M . la 
Reina Gobernadora disponer, que á los capi
tanes generales ó comandantes militares, á 
los regentes de las audiencias y á los ge
fes políticos se Ies reserve hasta las doce 
dei dia por las compañías y empresas tea
trales un palco de orden; pero en la inte
ligencia de que siempre que lo ocupen A 
manden retener habrán de satisfacer su im
porte como cualquiera particular, y dc 
que en pasando dicha hora sin avisar no 
tendrán ningún derecho á reclamarlo. De 
real orden lo comunico á V , S. pira su inteli
gencia y efectos correspondiente Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid 20 de julio 
de 1338.~S0meruelos.22Sr. gefe poli tico de„... 

GOBIERNO POLITICÓ. 

CircularnS 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y de 
despacho de la Gobernación de la Penínsu
la me dice con fecha iB del actual lo i l -
guíente: . . . 

. .A fin de evitar los graves perjuicios que 
se siguen de tolerarse el que se viaje sin 
pnsaporte, y de no cumplirse lo que sobre 
este particular está preveniao en Us leyes, ór- . 
denes y reglamentos vigentes; se ha servi-
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do Si ta* la t r í a Gobernadora maricfar que 
se o twfven l v « 'peMcronM que siguen? ' ' 

U* Ninguna persona de cualquier sexo, es
tado, clase ó condición que sea, puede v i a j 
jar sin pasaperte en regla, espedido J» r 1* 
autoridad competente: esceptuándose ún ica - , 
menW-l** tjite ro hicieren en el ráefio de ocho 
ieguá* del pueblo de su residencia, las cua
car noéian- *iuj3i¡ sin p « a p o r t c llevando en 
su Lugar1 LUÍ ptfí* iuipwao bajq l a i tónnu la es
tablecida, valedero solo por término de c u « -
iro meses, como se previno en real orden 
circular de 13 de diciembre de 11*35-

2. a Fuera del rádio de las ocho leguas 
del lugar de la evidencia del y i ^ í v ^ P 8 ! 
saporte no podrá afir suplido pon oreo- da- , 
curnento alguno impreso ni manuscrita, ba
jo ningún pretesto, ni aun bajo el de no ha
berlo* d * los ea regU en las pueblos en don
de debió habérsele espedido, pues es o b l i 
gación de la autoridad local el estar pro
vista dc ellos, p idiéndolos coq ant icipación 
á la superior-de 1» provincia , lá cual recla
m a r á , tanteo los pasaportes como, lo> paJSS, 
de la contaduría general de este ministerio. 

3. a Para que un pasaporte pueda ser con
siderado cn regla ha de tener las circunstan
cias siguientes: i , a Estar estendido en hoj^s 
impresas conforme á íos modelos publicados 
A cootinqacion del reglamento Je 26 de fe
brero de i824. 2.1 Aparecer firmado por un^ 
autoridad competente, 3.a Estar refrendado 
por la autoridad en aquellos pueblos del 
tránsito en donde el viajero haya pernoc
tado. 4.1 Tener la nota del número del rejís-
1ro, y estar las casillas llenas con las stñas 
del portador, sea con la firma de este, sea 
con la nota de que no sabe firm-ir. 

4, 1 Es privativo del ministerio de Estado 
espedir los pasaportes de los Principes, con
sejeros de estado, embajadores, ministros, 
ú otros cualesquicr ajentes diplomáticos na
cionales ó estrangeros, de los encargados de 
comisiones del Gobierno fuera de España , 
y en fin de los correos para el estranjero. 

5. a Continuarán espiJiéndose por los de-
mas ministerios los pasaportes en los casos 
en que, segyn costumbre, lo han practica
do hasta aqui. Los pasaportes espedidos * 
firmados por un ministro secretario del des
pacho, no tendrán las señas del portador, 
ni necesitan el refrendo d é l a autoridad del 
pueblo donde el viajero pernoctare. 

6. a Los demás pasaportes, escepto los de 
los militares, que deberán ser espedidos por 
sus autoridades respectivas, serán dados y 
refrendados por el alcalde primero constitu
cional, ó por el que con arreglo á- la ley le 
hubiese sucedido eu el ejercicio de la juris-

J d k c i o n , «gow to p r e v e o « el a r t . I Q 

¿ t te d » - j de -febrero á* i»a ; 6 p o r £ 
gefes políticos en los casos señalados C n 

171 y 272 de la misma ley. 
N i n H u n P » s a P o r l e P o d r á s e r refrenda

do después de cumpl ido el termino por n u e 

fue espedid&r'fit que viaje con un pasaporte 
cumplido s c " t V ^ o n s í d e r a d ? c o - m o s í 0 0 lo lle
vase 

tí.' • Los *sti}aryecos mo, ppeden viajar $,„ 
pasaporte de su Gobiesoo y > a u i o i i d a d « r « , 
peen vas, refrendado por los agentes diplo
mát icos ó consu'ares de España en los 
de donde aquellos procedan; ó por las auto-
nd^dep leji(¿m^.e^paiujia> ü e l D e p o r t e hu
biese sido, J a l o por a j p w » d„« ios ajenies 
diplomáLieos. 4 consulares estranjeros en estos 
remos. Los que fuesen hallados viajando con 
pasapo r t í . ga l l o ' d i eruos rcqLjisUos, deberán 
ser detenidos, d á n d o s e parte al Gobierna 
por la autoridad á quien_ corresponda; y 
si h u b * s p £ "venido por mac sin pasaporte, 
ó no lo trajesen en los té rminos indicados, 
no se les dejará poner pie' en tierra, ó se 

les hará reembarcar iqriiecjffltamente. 
9. a Igual de tenc ión y reembarque se prac

t icarán con los subdito* españolea que des
embarcaren sin pasaporte, precediéndose ea 
seguida con ellos según I D establecido por 
leyes y reglamentos; pues que todos, i ex
cepción de los individuos d t la tr ipulado», 
á quienes basta estar incluidos en el ro/de
ben proveerse de aquel documento para en
trar en el territorio español . 

10. Los estFanjeros procedentes de Ma
drid deberán l levar precisamente pasaporte 
de los embajadores de su nación, ó de los 
que hicieren sus veces. Dicho pasaporte es
tará visado por el ministerio de Estado, sin 
cuyo prévio requisito no podrá serlo por 1* 
autoridad c i v i l . 

i L< Los gefes políticos y los alcaldes 
trtucionales harán efectiva bajo su responsa
bilidad la re t r ibución pecuniaria impuesta i 
los pises arriba dichos en la «itada circu
lar de 13 de diciembre de 1835, y á los pa
saportes en el reglamento de policía de 20 
de febrero de 1824. 

12. Los gefes políticos no tolerarán It" 
menor omisión en t i cumplimiento de e*ti 
y de las demás disposiciones contenidas ta 
dicho reglamento, que se hallen vijentes, y 
en las aquí espresadas, y vijilarán si lo* al
caldes lo ejecutan; castigando á lo* omi
so* y contraventores con las multas señala
da* en a^uel y c n el articulo 23Q.de 1* 
ley de 3 de febrero de 1823; sin perjuicio 
de proceder á lo demás á que hubiere lu
gar, según la malicia del caso. 
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s De real orden lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento." • < . 

Y ' yo'lo -traslado con apropio objeío á 
los alcaldes de lüy pueblor de esta provin-
c^. Toledo a S de agosto de 1838 * Martin de 
Foronda y Viedrná. - * 

ti • 

Circular itám* 4 8k¿ 

1 

II ¡ 

Y4 

V i 

41 

i Pop el ministerio de la. Gobernación de 
Id Península se. irle ha CÍ múnicado con fedha 
f9 d*í cor-riente'lo^que si^uéV ' •? ' •< 

$f,iéñor mia&ro de ¡a/ Gobernación de. 
la Península dice,,con esta fecha ai inspet>r, 
t<ií:g€íieraí de'la-Milicia nacional lo que sigue?' 

»S. M, la Reina Gobernadora «se ha'ser'-1 

vido nombrar subinspector de la Milicia na-
cton^T dé Toledo á u. Martin de Fororida,.. 
fiiliííffirfRja^jVn^ provincia, propue^ 
to par ,V. E. en primer lugar;**n-uq 
- 1 De real qr-depy comunicada por el espre-

f d ó . ' g ñ o r ministro, lo traslado'á V. S. para, 
su cocimiento'., ,; " ' 

Loque he dispuesto circular en el Boletin 
oficial para noticia de los ayuntamientos y 
Wllpcr^naiciona^'dé esta provincia.; Toledo 2 5 
de agosto de. ^ 3 8 . ? : Martin 'dc Foronda y ' 
Viedma. .ir>itmtW iu¡i-n J Í J 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

J U Z G A D O D E G U E R R A . 

9 t El L ic . D. Francisco Moreno de Vega» asesor fio 
aj(a comandancia general y juzgado dc guerra Ócc = 
Por el presente cito, lUmo Y empiezo por el termino 
o/dínarío de nueve dtai A Severo üedondn, vecino de 
Vjilaruhia de Santiago f fugado de acuella población 
*.n srticm!,[ c del ano anterior, para que comparezca 
e P Rite juzgado de guerra á responde! de los c r̂£o& 
que contra di resoltan en Ja causa criminal que se si -
V * J A pfroi consortes sobre loa alborotos ocurrido! 
P n fuella villa la noche del i5 de setiembre pasado, 
* B i|ne quemaron Ja lápida constitucional; con aper
cibimiento que de no practicarlo continuaré* en aquella, 
*in mas citarle ni emplazarle hasta definitiva, parán-

QI* lodo perjuicio. Dado en Toledo A ^ 4 de ago^o de 
'R*8.==Lic- 1), Francisco Moreno de Vega.=José María 
Allego. 

ARBITfWP* DC A M O R T17, A r IOF • 

Anuncio núm* 253. 

n rn el Boletín 
I mes próximo 

JAS 

FINCAS CUYO REMATE SE HA VERIFICADO. 

Consiguiente á 1A putdícacion hecl» 
"ncial de esta capital, del jue vos 1 1 de, 
ntertor, nitmero 85, v con Jan formalidades prevenid 

1 '» ^ liin rematado Ja* siguientes fincas, nacionales; 

. .^^pederstes del convento de religiosa? dt Torrija** 
término de Carriel*** 

T l I l f a M dc tierra, ni aitio de loa l-tiindalcs, *» 

,a f r f " í «m. í ido cn >o58 ' 
¡ Ifl. i las I W « , de fanéjj, v m C a ¡ . , t a . « I 0 f n o83 rt. 

U Id. U « ¿ r t í - A l l ^ ^ ^ i l g f 4 I i U s a d o e n 

rs. y rpmatafto en 4a5gP -f 9 • ^ ^ 
l d , a J o ? b l s ^ , r f e « i ¿ ¿ t a í d o & 5 o ™ . 7 rematado 

• cn.72w.1i L i , : • onuii*n - i -

"^tt MpriéniMo ái Agustino* de San Felipe el Real 
K oí ~l oslo 3 i - : > í 

ü , n » lÍ^ rf a ' ¿ W ? ^ I a &**ffllV*¡ s'tici del Boquerón, 
término de TTIe*cas, íe¿ob estadales, Usada en i8g5 

J^. m r s , - T.rematafía%fn 1 8 0 9 , 
Otra caminó del'Viso ¡ en et propio tírmínó de Ules* 

cas^Je aiorf-íí'negas 7 :mt3Ta, Usada cu í.f4o rs. v 7 
wrs; f rematada en 4 ^ J * 

Lo (Jue se avisa al pdíiJícb cumpliendo con el artí* 
culo 55'¿(¿ la reál instiu'cclon dc : ¡.*'dé ¿ a n o de i836. 
Toledo de agosto de iSfrS. = £ 1 comisionado princi
pal # Leotr de Caruenal. : ' o : r 

> i 1 ¡ í.;. i 1 * : ! 

, . Anttncfo ^á^SB». 

FINCAS P ^ R A CUYO R E B A T E SE SEÑALA DIA* 

Por proridérirla del serlor intendente o> «ta pro-
fincia se ha seĵ iladd para el remate de lal fmcas na. io* 
nales qué i iontinuacíofl ie expresarán', el sábado 6 de 
octubre próximo desde las diera i las doce dé su.rnailana 
en Us tatas cOniistoHalei detesta riu.f^ií, inte efseñor 
juez tobado jde primera instancia de ella . ftir la escri
banía del ramo á cargo de U. Joaquín Aguilera, con 
aaistejcU del ínfrascrite comisionado principa) y citacita 
del caballero procurador sindico general: 

Procedentes del monasterio de Bernardas de Yepes, 
término de dicha villa. 

Una tierra camino de Caballas, de caber 3 fanegf* 
y xH estadales, Jinde á oriente majuelo y cerco da Ma
riano Diaa Jlmenea, mediodía dicbo camino nuevo da 
Caballas, poniente otra do Ign! CiUfiai, su taso en 
Tonta 3 0 3 6 r*., en renta 9 0 . 

Una buerta en la fuente de á bajo, ílamada 
de loa Gransdoa,su eabída 161 s*estadales, linde por 
oaiente con otra de D. Luis del Aguila Chaves, medio
día alcacer de D. Joaé Herrero», poniente Beíirto Gó
mez Grande y norte cojUos cerro, de las eo*f*ei a t » 
por «mima del encardo, de . . 4 estadales lindo 
por oriente con otra de la capellán/- «ue poseyó D. P a u 

lino Arcalo, mediodía con diciio alc.cer, poniste el 
mismo encallado y norte otro dc IX Juli-n Guerrea y 
la m-dre del riego : nn alcacer, «ta4 de huerta, sn 
cabida 130 estadales, lindehíf onen(e con otra ^ Doiía 
Josefa Palacios, oiediodia con los cerros de las cueva* 

^ NMI:. -.! ; in¿i#r tal 
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i 
M ^DH .llmlon en venta 70.300 ra., en remi 1109. 

l i anterior l^erU de loe Granados tiene contra i l 
y á favor de ti capellanía qtie posee D. Víctor AreValo 

77 ci. iflüaJei. 1 / 
Atcaceru, 1 

Tret en nn pedaeo, por bajo de la fuente de 
arriba, de 5 0 4 estadales, liode i oriente o:ro de Porta 
Catalina Saine deis Cueste, mediodia con el paseo de U 
fuente de arriba, poniente otro de J01 herederos de Don 
José" Barona, eo venia 14 .000 ra , en renta 420 

Otro por bajo de IM «pial del convento de 
San Franrlico, de n o eMadalei, linde á oriente dichai 
tapias, mediodía otro de Doda Catalina Saina de la 
Coerta, poniente otro de D. Manuel Mar/a de Sona.y 
norte camino que va á Ja Veguiil», en venta 1666 ra. 
v 11 mn., en renta 50. 1 

Id de 7^ estadales, linde á oriente otro de D. Ma
nuel María de Soria, norte camino qua va á la VegUilla, 
y mediodía ron la reguéis dt: Ja madre de riego, en ven
ta $Jo rs , en renta 1 5 . 

Jd. dc 91 estadslea, linde i oriente otro de Do
na CitiJin* Siiaa de la Cuests , mediodía con Jos cerros, 
en venta 1000 ra'., en renls 3 0 . 

Id. da 161 estadales, Jinde á oriente con otro 
de Santiago Diaz Mayordomo, \u ,t\>Ai, con la inaire y 
poniente huerta de los herederos dc D. Frau^isio. Rojas: 
otro en eJ mismo sitio del valle, de 150 est'dsJea, 
lióle a oriente con otro del mismo convento, me
dio lis de Jos cerros y poniente hucria de \ K Francisco 
Rojai: erro en el propio sitio, de 131 estada'ei, linda 
i oriente con otro del mi* IDO convento, mediodía con 
otro de D. Joié de Aguila Egis, en venta 15.666 n . y 
aa mra, en renta 470. 

Una era de pan trillar, de Ss estadales, linde á 
oriente con otra de Mariano Diaa Jimenre, mediodia 
con la Cuadrilla, poniente con la de León Martin 
Engifoi y norte con el camino, su taso ea. venta 3 1 8 
n., en renta ao-

Un olivar en Pago Nuevo, con 140 olivas, linde 
á oriente tierra del miimo convento, mediodía y ponien
te con los cerros, en venta 1460 TI ^ en renta, 73. 

Lo que se hace saber •! pdblico ú fin de que lai 
personas que intenten su adquisición concurran h hacer 
au» proporciones aJ sirio, dia y horas designadas, ad
viniéndose que se darán las aclaraciones <jot se solici
ten al objito. Toledo 13 de agoito de 1838. = J£I conji-
liooido priucipal, León de Cardenal. 

necririCACioit. 1 a i i I* 
En el Boletín oficial anterior, n.* toi , pagina 5 . " ? : 

columna l . ' , en el anuncio de arbitrios de aruorf irariofi 
•dinero aSo en la tf luerte'de tierras que en termino 
de Lomincbar fue del monasterio dr Kernardas de tf$m4 
to Domingo el Antiguo de esta ciudad, donde se 
dice fue i f matada en 4 no O rs., es una equivocación 
natural é involuntaria, debiendo entenderte4$,ooo ifa 
que fuá Ja cantidad cierta de BU remate. 

avisos oriciALit. 

Jugado de primera instancia, de Escalona. =Hah¡<<n-
dose mandado por atsescelrncia Is audiencia territorial de 
MJ-HHI puMicar nuevamente la vacante de la prometo-jnüurNi publicar nuevamente la vacante de la prometo-
r(a. fiicalde este pigarlo, por ascensoderque ía oblenia 
á U del de io.ri|oa,ae hice labei para «nc tos que e s -
tan "P«rar a ella , dirijan ana solicitudes en al térmian w r _ 

Toittto: impremía dei Sctitor ¿>. J. Q€ Ce^m 

de quince ¿ U i , pne. trascuño* se 'remiIIi.i al'nsp^ 
¡ ¿ J e al tr.bunal ^ . p ^ i o r , Lsc.ionaao da ago,* d e 

ió}8, .Julián nai;Unci i Vangu*a. 7 f # M 

i años 96 y meflia fanegas fU 
rd.iios, V puiJf. *ñoi t y 

-"Se arrienrtan por" dos 
tierra labrantes , en ^7 pwl 
ña. con 10.9^* cepas -y S o - o ^ a s , y 19 ohva ,e l c ^ 
1 M 9 o l i v a , , que en e l IcVmmo de Consuegra c o , r ^ 
pondirrnn á la, ||WsjT ||lJPffi*ánhva | i coletas de el|^ 
y *e bailan tasadas cn 2H fanegaa y a < r lemmes de tru 
¿Oibueno y 1067 rs. en renta anuaii quien f|ttisi«Fft 

hacer postura arudej *\ nt-úor s t ib ih jk^dn de renta»1 ^ 
este p u l ido por la eSc^fe-OÍs del que suscribe, qne svj 
le ai lmil i rá t iendo ar reglada , en inteligencia que s« 
rentare esta sewiado para e l * de setiembre protime* 
de once a onj de la m a ñ a n a en las putvtaa de las ofiu, 
ñas . Ocaña a i de agotto de i858,=íV<dro Alcántara bstf 
• 11 1 i> A • ll n . . 1 ^ • -I 1 M luir cz. 

ti 1 i ! Se arriendan por nn año dos casas ; por dos 161 fa_ 
n^p1< Y un celemín Je tierra labrantía , en 9̂ pedatg»; 
y por tres 5 rtñis con 3 4 c e p ^ s , Q olivaren OQ JDI¿ 
piei, a huertas pira horlalita de 10 ceteittines, y t)mt) 
era de p.*n trillar empedrada , en la villa de üonsaegrs, 
ana perteneció a la« Carmelitas de la misma, en,cantil 
dad de atŜ R ra., 'y 3g fanegas y 10 celemines de trieo 
bueno: quien quisiere hacer postura acuda al señorsoS-
tir- ' • ' de rentas n^cionale<, por l i escribanfa del qoe 
suscribe, que se Je admitiri la que hiciere siendo arre*-, 
glsVa , v sn remate sr celebraii en íaa pueitii dc estas 
oficina* de partido de'once i una de la mañana del 8 de 
setiembre prd* ¡mo, Oeaña at de agosto de ¡-"^ . - - , ¡ -
dro Alcántara liamirei. •* 

Por comisión del señor intendente de la provincia 
se •' 1 n j u d u u l m i i r i. 1 r - j -\- 11 i J [•« , r n *a-

no> ped nos, yacentes iin^a en lí'rmino tic Olías v otros 

en el de la ciudad'fie Toledo; das casae T u n a tercera 
pute de otra en la espresada primera pnMacjnn,, pa
r í h cer pas;̂  He cieríis cantidades de m a r a v i T l i s e i 

que algunos de sns vecinos alendan ar erudito p d b l í - " 

co, proedentes de réditos censuales v arriendos ^et-
cidu» de tierras labrantías. La persona que se inlera-. 
he en La ad ¡uisicion del todo á pirte ê las fincai *n lo-
basta, acnrla á la escribanía del ndmero k cargo del suíi»- * 
críbente, donde aeri impuesta del valor cíe c a d s ees 
y ana condicionet, o i las salas dc a T n i i t a m i e n t o el 
oS» de su remate que estí señalado el mî rcsjjes 5 d e f 
venturo seise ni K re dé di>t ú doce de iu m a ü a n a , Oliai 
a g o s t o a6 de ití^S.^Juan Martínei. 

AVISO - n » * 8 

Fl día i^dclpróiímo setiembre principia la frrla 
arma] en U villa.da Casarubiot del Monte , en esta pro
vincia. Para comodidad de Joa conourrentes se advierta 
que ta población mnr surtida da comestibles y aba»-
dante de aguas, lenas &c. 

t kaJaBBB> 

En ía imprenta de este Boletín se hallan de 

El Cornuda. Novel. M c r | t i e n f r a n c „ po, Mr. K ^ f c 

traducida a[ rait e [I. o 0 e n el que ae publica por pri* I 
mera ve»: cuatro ionio, en 8? i 

Cíterli.no de la doctrina criitiani, compnwto p « t l P " 
Gerdnimo de Ripalda. 
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